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ADVERTENCIA OriCIAL. 

L*s leyrs, ótjenrs y anuncios que hayan de insertarse en 

los BOL.TISES oriciAirs se han de mandar al Jefe Político 

respecU vo, por cuyo conducto s* pasarán á lo» KdUores de 

loa mencionados periódicos. 

(fíeal orden He 6 He .Uní He 1 ¿30.) 

S e pub l i c a todo» loa « l ia » , excepto los d o i u l n g o s . 

Pnicc.os i . 4 W c « u c i o * . _ E „ M t o capital, llevado á domicilio, 10 rs. mensuales antici

pados; fuera de ella U rs. al mes; 36 el trimestre; 72 el semestre, y 114 por un año - S o 

admiten suscriciones en Mad.ld, en la Administración del B o t w r » , Ftienearral 84 - F u e r , 

de esta cap.tal, directamente por medio de carta a la Administración, con inclusión del 

importe del tiempo de abono en sellos.—Un número suelto, Ht tenia. 

A D V U I I I I C I A ed i t omiA i , . 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto I . . w 

«ea« a instancia de parle no pobre, se insertarán oflclalmente-

aslrti.smo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 

que d,mane de las misma,; pero los de ínteres particular 

pagaran dos realet por cada linea de Inserción. 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL. 

Xesion de 17 de .Vwiemdre de 1876. 

P R E S I D E N C I A D E L S E Ñ O R C O N D E D E . 

L A R O M E R A . 

Señores que asistieron: 

Alvarez.— Atnpuero.--Arcas.—Balea-
lenchnna.— Calvo. — Claramente (Maié-
qués de).—Cubas. — Diaz.— Fernandez 
Castclao.— García y Moreno. — Gómez 
Parreño. — Gómez ( l ) . Félix). — López 
( I ) . José).—López Soldado.--Martin Mur
ga.—Martínez Aparicio.—Moreno.—Ma-
guiro ( l ) . .Javier).—Xarbon. — Ortiz y 
Rojas.—Ortiz de Canto?.—Ortiz de Zara
te. — Padilla. — Pefiaflorida (Marqués 
de).—Pozo Egozqne.—Retortilío (Mar
qués do ) .— Revuelta. —Serantcs.—San 
Millan.— Velasco é• Ibarrola.—Salto y 
Huelves (Secretario).—Pellet.m (Secre
tario) —Sr. Presidenta. 

Abierta la sesión a ins tres ac la tarde, 
se leyó y fué aprobada el acta do la an
terior. 

Dada cuenta del despacho ordinario, 
se acordó dar las gracias al Sr. Ministro 
de Fomento por haber remitido dos ejem
plares del tomo primero de la Historia de 
Felipe //por Cabrera de Córdova, y dis
poner pasen los ejemplares á la Biblio
teca. 

También acordó la Diputación quedar 
•enterada con agrado de uila Real orden 
transcrita por el Sr. Director dé Obras 
publicas, disponiendo que los Estableci
mientos de Beneficencia abonen por el 
suministro de agua del canal de Isabel II 
el precio que lija el reglamentó para los 
establecimientos del Estado. 

Acto continuo se acordó dar las gra
cias á la Junta provincial de Beneficen
cia por haber destinado de los fondos de 
la memoria fundada por D. Rafael Corne
jo Rivadeneyra, 2.936 pesetas 25 cénti
mos á cada uno de los establecimientos 
Hospital provincial, de San Juan de Dios 
é Inclusa; y disponer que el Sr. Oficial 
Recaudador pase á hacer efectivas dichas 
cantidades. 

Tambieu se acordó dar las gracias al 
3r. D. Lino Peñuelas por haber remi
tido uu ejemplar de sus discursos como 
JDiputado áCortes en la actual legislatura. 

Entrando en la orden del dia se dio 
cuenta de los dictámenes emitidos por las 
respectivas Comisiones, acordándose lo 
siguiente: 

Comisión provincial. 

Tener por retirado, á petición de la 
.Comisión, la propuesta relativa á supre
sión de una plaza de cabo de sala y crea
ción de una de Escribiente del ríospital 
de San Juan de Dios. 

Disponer que en la organización del 
Cuerpo de Practicantes de la Beneficencia 
se tengan en cuenta las siguientes bases: 

1.* No se hará en lo sucesivo ningún 

nombramiento do Practicante supernu
merario de primera ni de segunda clase, 
y las vacantes que ocurran de estas dos 
clases se irán amortizando hasta que que
den reducidos á 15. Proveyéndose las va
cantes cuando no excedan de este nú
mero. 

'2.' Los nuevos nombramientos sella
rán con arreglo á las censuras que obten
gan en los exá nene3 á que se han do 
sujetar los que so presenten como aspi
rantes á éstas plazas. 

3.* .Se auunciaiá oportunamente por 
medio del B O L E T Í N - O F I C I A L de la provin
cia. Diario oficial de Avisos y edicto fija
do en el Decanato, un llamamiento á to
dos los aspirantes que se hallen exami
nados, para que se presenten á dejar las 
señas de sus domicilios eu el Decanato y 
en la Secretarte de la Diputación, enten
diéndose renuncian á los derechos adqui
ridos los que en el plazo do 30 días no lo 
verifiquen; 

4." Formada la lista de los que se 
presenten, serán nombrados alternando 
"i\ i 1 > i u n . » vii M Y - i i n i í i r m ,!<• n i i n v n i l n m u 
llera qua 00 cada dos vacantes que ocur
ran la primoraserá parael nuevo ex taima
do y la segunda para uno le los antiguos. 

ó.* La convocatoria acordada por la 
Diputación para plazas de Practicantes 
se hará extensiva también á la de Minis
trantes, previo el examen de las asignatu
ras ó conocimientos que la Diputación 
acuerde oyendo al Sr. Decano. 

6 * Las plazas de Ministrantes no po
drán exceder de 20, pero se formará 
un escalafón, co.t arreglo á las censuras 
obtenidas, para que lajprovision se haga 
siempre empezando por los que hayan 
obtenido mejores notas. 

7.' Por ahora estos Practicantes no 
tendrán derecho á otra remuneración que 
la mitad del sueldo del numerario á quien 
sustituyan cuantío sea la causa enferme
dad justificada que no exceda de 30 dias 
ó de licencia de 45. Cuando la licencia ó 
la enfermedad excedieren de esto plazo, 
disfrutarán del sueldo íntegro de aquel á 
quien suplan. 

8.* Los ascensos de los numerarios de 
una clase inferior* á otra superior no se 
concederán por antigüedad, sino por el 
mérito científico acreditado en un exámon, 
según dispone el reglamento Esteexámen 
se verificará cada tres meses, á contar 
desde el mes do Euero de cada año. 

SM Se autoriza al Decano para que 
proponga sin gravar el presupuesto los 
medios de crear premios con que se re
compense á los Practicantes que sobresal
gan en el cumplimiento de sus deberes. 

Al darse cuenta de lapropuestacorres-
pondieute al anterior acuerdo, el Sr. Salto 
y Huelves propuso se adicionase dispo
niendo la inmediata convocatoria.á exá
menes para Practicantes de Farmacia; y 
previa Conformidad de la Comisión, así se 
acordó. • 

Dar orden al Sr. Depositario de fon los 
provinciales para que proceda á la recau
dación de la snma de 4.250 pesetas que 
procedente de la testamentaría de Don 

Miguel Sainz Indo ha destinado el se
ñor Gobernador á los Establecimientos de 
la B •uofieeucia provincial; y dar las gra
cias á dicho Sr. Gobernador por la pre
ferencia que en esta ocasión y otras aná
logas se sirve dispensar á Tos referidos 
establecimientos. 

Declarar vacante la plaza de Auxiliar 
de la Dirección del Hospicio por falleci
miento de D. Manuel Nicolás de Frías que 
la desempeñaba. 

Admitir la dimisión presentada por 
D. Pablo Ramos y González del cargo de 
Ayudante de Inspector del Hospicio; y 
nombrar para la vacante á I). Mariano 
Alia López, licenciado de Obreros do Ad
ministración militar. 

Admitir la dimisión al peón caminero 
Baltasar Diaz, y nombrar para la vacan
te á José Roldan Ruiz, licenciado de Ar
tillería. 

Admitir la dimisión tjue han presenta
do los Practicantes de Medicina y Farma
cia respectivamente D. Juan* Antonio 
Soló de Zaldívar y D. José Lavin. 

Aprobar la distribución de fondos para 
el mes de Diciembre próximo', correspon
diente al ejercicio corriente, que asciende 
á 392.813 pesetas 83 céntimos. 

Aprobar asimismo la correspondiente 
el período de ampliación del presupuesto 
de 1875 á 7G, importante 273.935 pesetas. 

Comisión de Fomento. 

Autorizar al Sr. Director de caminos 
provinciales para que haga una rectifica
ción del replanteo del camino desde Mo-
rata á Perales de Tajuña, introduciendo 
las pequeñas modificaciones que conside
re practicables, siempre que estas no 
hagan aumentar el coste de las obras ni 
perjudiquen las buenas condiciones del 
camino, debiendo levantarse actas donde 
se consignen las modificaciones que se 
introduzcan: encargar á a nbos Ayunta
mientos remitan copias de la3 actas do 
conformidad do propietarios que se les 
tienen pedidas; y encargar al Alcalde de 
Perales haga entender á los que han so
licitado modificación en el trazado, cuiden 
en lo sucesivo de no hacer suposiciones 
gratuitas como la relativa á la no confor
midad del replanteo y el primitivo tra
zado. 

Declarar de abono al contratista del 
camino de San Martin de la Vega á Pinto 
la cantidad de 8.058 pesetas 31) céntimos 
á que ascienden las obras ejecutadas du
rante el mes de Octubre último, debiendo 
abonarse las cuatro quintas partes do 
foudos provinciales y la quinta restante 
por el Ayuntamiento de San Martin de la 
Vega. 

Declarar también do abono al contra
tista ilo ta construcción de una alcanta
rilla sobre el barranco de Doña Luna en el 
camino de El Álamo, la cantidad de 1.801 
pesetas 71 céntimos á que ascienden las 
obras ejecutadas en Setiembre y Ootubre 
últimos, y do cuya cantidad se satisfarán 
las cuatro quintas partes de fondos pro

vinciales y la. restaute por el Ayunta
miento de El Álamo. 

Odciar á la Diputación provincial de 
8 'villa manifestándola que la de esta pro
vincia se ocupaba del asunto relativo á 
LOS -ranos de siembra, conformo con sn 
criterio, al aparecer el decreto sobre el 
particular, y qüo está siempre dispuesta á 
emplear sus gestiones en favor de I03 in
tereses que la ley le ha encomendado. 

Comisión de Gobernación. 
Resolver no há lugar al aumento, en 

el precio de la carne solicitado por el con
tratista de consumos tje Tbrrépri dé V e -
lasco, debiendo continuar expandiendo la 
libra de carne al precio estipulado toda 
vez qné no existo razón legal para aten
der á su pretensión. 

Comisión de Beneficencia. 
Ordenar al Director del Hospicio exija 

al contratista de garbanzos las 2 172 pe
setas 37 céntimos importe de 1.993 kilo
gramos de garbanzos suministrados por 
Cre itquet,'y que si'no íl> ao\)naso iu naga 
constar, comunicándolo á esta Corpora
ción para los efectos que procedan. 

Adoptar idéntica resolución respecto 
al abono por el contratista de leñas de 
194 pesetas 48 céntimos, importe de su
ministros hechos por su cuenta por Don 
Julián Benito Chavarri. 

Autorizarla bajá leni t iva en el Hos
picio por pase al ejército y previa decla
ración de utilidad en el mismo, de los 
acogidos procedentes de la Inelusa An
tonio de San José 2.°, Román López 2.°, 
Manuel Bermejo Heredia, Cafen no Ra
bada, Vicente Ardanal, Francisco Andrés 
v López, Gregorio Lajus é Hilariou Sa
lomé Espinosa, y prevenir al Director 
del Hospicio participe al de la Inclusa 
todas las bajas de acogidos expósitos que 
ocurran porcualquier causa, y que encar-
guo á los Jefes do los Cuerpos que sa
quen acogidos participen á «-sta Corpora
ción el fallecimiento ó baja de los mismo9. 

Aprobar la subasta colebrada en 11 
del corriente para el suministro de cami
setas de algodón para el Hospicio, y adju
dicar definitivamente el remate á Don 
Manuel Martínez Ortiz al precio de una 
peseta 25 céntimos camiseta. 

Disponer continúo el" suministro de 
aceite á los Kstablecimieutosverificándo-
se 011 la misma forma que en la actuali
dad, suspendiendo la subasta hasta que 
pueda hacerse en condicioues más favo
rables para la Beneficencia. 

Admitir en el Hospicio al anciano 
José Pérez en vista de la utilidad que 
puede prestar al Establecimiento en su 
oficio do al bañil. 

Declarar de abono á Eulogia de la 
Paz, acogida que ha sido de la Inelusa y 
hoy religiosa en el convento do Carmelitas 
de San Clemente, la cautidad de 125 pese
tas que le cupo en suerte en la Lotería 
Nacional, y la de 250 concedida co.no dote 
por esta" "Corporación toda vez que ha 
verificado su profesión como monja; y au~-
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Sábado 2 de Diciembre de 1876. 

torizar á la Supcriora de las Hijas de la 
Caridad de la Inclusa, Sor Angela Vaque-
dano, para que pueda eobrar dichas canti
dades. 

No habiendo más asuntos de quétratar, 
se levant«Bi sesión.=El residente, El 
Conde defv la Romera.=Los Diputados 
Secretarios, Martín ¿alto y ILucdves.^r 
Eduardo \\-\ -¡IM. 

Sección de Fomento.—N-eg<,c>iilo 1."— 
camítios rtcinafts. 

Aprobado el proyecto para la cons
trucción de un camino vecinal desde la 
villa de Torres á enlazar con la carretera 
de Loechos; aceptadas y contraidas por 
el Ayuntamiento y Junta de asociados do 
la referida villa las obligaciones oportu
nas para contribuir con lo que correspon
da al coste de las obras cu todo el tra
yecto y al abono de las indemnizaciones 
á que Laya lugar; la Excma. Diputación 
provincial ha acordado so proceda á con
tratar las obras necesarias al efecto por 
medio de subasta pública, que tendrá lu
gar en esta corte el dia 30 de Diciembre 

{fróximo venidero, alas dos en punto de 
a tarde, ante el Excmo. Sr. Presidente 

de esta Corporación ó, persona en quien 
delegare, en la Casa-Palacio de la misma, 
plaza de Santiago, núm. 2, con asisteiir 
ciado los funcionarios correspondientes é 
individuos que nombren dicho Ayunta
miento y .Junta do asociados. 

Los pliegos de condiciones, presupues 
tos, planos y demás antecedentes de que 
se compone el referido proyecto se halla
rán de manifiesto en la sección respectiva 
de las oficinas do esta Corporación todos 
los dias no feriados, á las horas de des
pacho, desde la fecha de este anuncio 
hasta la de la subasta, donde pueden 
acudir á euterarse los que quieran tomar 
parte en la licitación. Servirán do tipo 
parala subasta los precios fijados para 
cada clase de obra en los presupuestos 
formados, y que ascienden en total á 
52.237 pesetas 18 céntimos en que han 
sido apreciadas ai.picllas: debiendo vorsar 
la rebaja ó beneficio que trate de hacerse 
sobre el tanto por 100. Para tomar 
xvarto en.la Imitación se acompañará á los 
el documento que acredite haber consig 
nado en la Caja general do Depósitos el 
5 por 100 del expresado total del presu
puesto, en metálico ó en títulos do la 
Deuda del Estado al tipo medio de coti
zación oficial que obtengan en Bolsa el 
dia 26 de dicho mes de Diciembre. 

Esta subasta se llevará á cabo con 
sujeción al Ueal decreto de 27 de Febrero 
de 1852, instrucción de 18 do Marzo del 
mismo año y demás disposiciones vigen
tes en la materia, y por consiguiente las 
proposiciones se liaráu por medio de 
pliegos cerrados que se entregarán du 
rante la primera media hora despnes de 
principiado el a.'to. arreglándose. al mo 
délo que á continuación se inserta. 

Todo lo que por acuerdo de la Exce
lentísima Diputación se publica en este 
periódico oficial para conocimiento de 
los que quieran tomar parte en la su
basta. 

Madrid 30 de Noviembre de 1876.= 
El Presidente, El Conde de la Romera.= 
E l Diputado Secretario, E. Pelletan. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., vecino de , que habita 
en , enterado del anuncio publicado 
en los periódicos oficiales y de las condi
ciones, presupuestos, planos y demás an
tecedentes con arreglo á los cuales se 
saca á pública subasta la contratación de 
las obras de construcción de un camino 
vecinal desde la villa de Torres á enlazar 
con la carretora de Loeches, se compro
mete á ejecutar las expresadas obras, con 
estricta sujeción alas condiciones fijadas, 
h iciendo la rebaja de (aquí se ex
presará en letra el tanto por 100 que se 
rebaje) en los precios que marcan los 
presupuestos. 

(Fecha y firma del proponente.) 

tocino que necesiten los Establecimientos 
depeudieutes de la misma en el término 
de un año, al tipo de una peseta 50 cénti
mos de ella cada kilogramo: lianza pro
visional para tomar parte en la subasta 
2.415 pesetas, y como definitiva A 20 por 
100 del importo de una anualidad del 
precio del suministro, con arreglo al plie-

> oun i-;.>:¡es inserto en el B O L E T Í N 

O F I C I A L del dia 2í*de Octubre último, nú-
merOj259, con el .modelo de proposición, 
que tam'oi MI se hallará de manifiesto en 
la Sección de Beneficencia dc^ieha Cor
poración todos los dias no festivos, de 
doce á cuatro de la tarde. 

El acto tendrá lugar el dia 11 del cor
riente, á la una de la tarde, eu el Palacio 
provincial, plaza de Santiago, núm. 2. 

Madrid i." de Diciembre de 1876.= 
Los Diputados Secretarios, M. Salto y 
Huclves, E. Pelletan. 

Hospital provincial. 

Dirección. 
No habiendo tenido efeejo la licitación 

del suministro por Administración de le
ñas de encina y pino nue necesiten para 
eu consumo los Establecimientos de la 
Beneficencia provincial, se vuelve á i 
á licitación basta que la Bxema. Di¡ lita
ción provincial lo suba-te nuevamente^ 
debiendo tener lugar el acto ei dia 5 del 
corriente, á larcineoMc stfíardeVcn la Tfc 
recoion del Hospital de San Juan de Dios 
de esta corte, ante la Junta de Directores 
é Interventores; no admitiéndose proposi
ciones que no estén ajustadas en un todo 
al modelo que estará de manifiesto en la 
Intervención del mismo. 

Madrid 1.° de Diciembre de 1876. 

Esta Corporación ha acordado en se
sión de 24 de Noviembre último sacar 
B««-unda vez á subasta el suministro, del 

COMISIÓN PROVINC IAL . 

¡Sección de Fomento.—Negociado 1.* 
Estadística.—Circular. 

Debiendo precederse por los Ayunta
mientos en el mes de Diciembre próximo 
venidero, con arreglo á los artículos desde 
el 16 al 22 de la Ley municipal fecha 20 
de Agosto de 1870, á la rectificación del 
padrón de todos los habitantes de sus res
pectivos términos, para lo que deberán 
tener en cuenta lo quo establecen los 
artículos del 10 al 15 de la misma, esta 
Comisión provincial, al recordar á las 
Corporaciones locales y Alcaldes la im- | 
portancia é interés de estas operaciones, 
que no duda sabrán llevar á cabo cou 
el cuidado y acierto que tiene derecho á 
esperar de su reconocido celo, ha acorda
do, cou el fui de quo los recursos de alza
da de quo ha de conocer cou arreglo al 
articulo 20 sigan su marcha ordenada y 
regular y que el padrón ultimado cou las 
formalidades marcadas tenga toda la 
eficacia legal que le atribuye el art. 21, 
dictar las disposiciones siguientes: 

1.* Verificada la rectificación del pa
drón de habitantes eu cada término mu
nicipal cu el mes de Diciembre próximo 
determina el "art. 18 de la ley,1 cuidando 
los Alcaldes de publicarlas inmediata
mente; advirtiendo al hacerlo que el em
padronamiento, las rectificaciones y las 
listas estarán á disposición de cuantos 
quieran examinarlos eu la Secretaria de 
la Corporación, y que durante los 15 dias 
siguientes el Ayuntamiento recibirá las 
reclamaciones que se hagan contra las 
rectificaciones con sujeción al art. 19. 

2/ Resueltas la3 reclamaciones por 
el Ayuntamiento cu lo restante del mes, 
según previene la ley, el Alcalde cuidará 
de que sea notificado por escrito el acuer
do á las partes iuteresadas. 

3.' Los alcaldes tramitarán los recur
sos de alzada que dentro de los tres dias 
siguieutes á la expresada notificación se 
entablen ante su autoridad, remitiendo 
sin dilación alguna á esta Comisión pro
vincial los expedientes con los informes 
que crean necesarios. 

4." Transcurridos los plazos indicados 
y el en que hayan debido interponerse los 
recurso de alzada, los Alcaldes remitirán 
á esta Comisión provincial las oportunas 
certificaciones expedidas por los Secreta
rios de los Ayuntamientos y visadas por 
su autoridad, en que so haga constar ha
berse publicado las listas con arreglo al 
artículo 18 de la ley y que se hau cum
plido las demás prescripciones y forma
lidades legales, expresando asimismo si 
so han presentado reclaraacionesal Ayun
tamiento y recursos de alzada contra sus 
decisiones. 

5/ Terminadas que sean todas las 
operaciones y declarado ultimado el pa
drón, se publicarán las listas rectificadas; 
debiendo los Ayuntamientos remitir á la 
Diputación provincial un resumen de^ 
número de vecinos domiciliados y tran
seúntes en la época que marca el art. 22 
de la citada Ley municipal. 

Madrid 29 de Noviembre de 1876.= 
El Vicepresidente, El Marqués do Retor-
tillo. = El Secretario interino, Camilo 
Pozzi. 

Administración económica de la 
provincia do Madrid. 

— 

D. Segundo Valdivieso, .luez municipal 
de esta villa de San Martin de Valdo-
igiesias. 

Hago saber que por providencia del 
dia 19 del corriente he acordado proce
der á la venta en pública subasta de las 
fincas embargadas á los deudores por la 
coutribuciou territorial del año económi
co de 1873-74. 

En su virtud tendrá lugar el primer 
remate el dia 11 del próximo Diciembre, 
á las diez de su mañana, en la sala-an-
dicucia de este Juzgado municipal; cuyas 
fincas, cou el nombre de los deudores, 
tasación y linderos, á continuación se 
expresan; advirtiendo que las fincas 
anunciadas se rematan por todos los dé
bitos que resulten adeudar los contribu
yentes que se rclaciouan, según resolu
ción administrativa: 

Número 1 de orden. José Aznar.— 
Una viña y terreno al sitio de las Cruces, 
de caber seis fanegas, con 200 cepas 
moscateles y tempranas y ciuco higue 
ra3, ocho ciruelos y seis árboles de meló 
cotón: linda P. arroyo de dicho pago y 
terrenos incultos de' l ) . Segundo Valdi
vieso; tasada en 1.175 pesetas. 

l io—L na tierra en Molino Quemado: lin
da M. y P. herederos de Santiago Carri
llo, y Ñ. camino de Cebreros, de caber 
una fanega; tasada en 166 pesetas 66 
céntimos 

Núm. 18. Ramón y Soledad Hermosi-
lla —Una octava parte de casa en esta 
población y su «-alie del Comercio: linda 
con otras partes de sus hermanos D. Mi
guel y l ) . José Hermosilla; tasada eu 406 
pesetas 25 céntimos. 

- Núm. 45. Felipe Alvarez Muñoz.— 
Una casa en la plaza del Palomar: linda 
S calle pública, y l\ con Telesforo Be-
cerril; tasa la eu 312 pesetas 50 céntimos: 

Núm. 56. Celedonia Alvarez. — Una 
casa en la calle de la Florida, núm. 2: 
linda S. con Agustina Cbjue; I*, y N. ca
llo pública; tasada en 666 pesetas 75 
céntimos. 

Núm. 58. Eustaquio Alvarez.—Una 
tercera parte de casa en la calle do la 
Lobera, núm. 16: linda S. Ramón Navas, 
y P. Isidro Triguero; tasada eu 416 pe
setas 75 céntimos. 

Núm. 59. Juan Alonso.—Una casa 
en la calle del Comercio, núm. 2: linda 
S. calle del Mediodía Baja, y P. Pedro 
Martin; tasada en 1.062 pesetas 50 cén
timos. 

Núm. 79. Justa Bandera.—Una casa 
eu la calle de la Corredera: linda S. cou 
la plaza, y M. Juan Sánchez Flores: ta
sada en 666 pesetas 75 céutirnos. 

Núm. 96. Iguacio Banderas. — Un 
terreno erial al sitio de Nava-herrenes, 
con ocho higueras, de caber dos fanegas 
v media: linda S. Juan Blandin, y N. 
Isabel Arce; tasado en 211 pesetas/ 

Núm.. 103. Galo Beccrril.—Mitad de 
una casa en la calle de la Travesía Nue
va, núm. 4, con corral: linda S. Manuel 
Cabezuela, y P. Fabriciano Otero; tasada 
eu 375 pesetas. 

Núm. 104. Eulogio Beccrril. — Una 
casa calle del Pilar, núm. 25: linda S. y 
M. Autouio García, y P. con dicha calle; 
tasada en 250 pesetas. 

Núm. 115. Gregorio Benito. — Una 
tierra erial con 11 higueras al sitio de 
las Cruces, de caber media fanega: linda 
S. y N. Juan Manuel Ocaña; tasada en 
10¿ pesetas 66 cé^&D5os.% 

\ i. 118. o -Blanco. — Una 
huerta al sitio de la Nava, de caber una 
cuartilla con un pedazo de media fanega 
que contieno 60 cepas: linda S. Aniceto 
Blanco, y X. Eustaquio Alvarez; tasada 
en 1 .<>44 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 168. Bernarda' Bravo Paten
cia.—Una viña en Marañónos con 1.500 
cepas tintas: linda S. Carlos Pérez, y N. 
Domingo Martin; tasada en 333 pesetas 33 
céntimos. 

Núm. 170. Manuel Bravo Carrillo.— 
Una huerta al sitio de la Fuente de la Zo-
lília. de caber un celemín eu sembradura 
con agua do pié: liúda S.. Gumersindo 
Bravo; M. y P. Juan Rodrigue/.; tasada 
en 1-14 p'-s'-tas í>i*> ee i r inms. 

N ú m . 147. Isidoro Bravo.—Una huer
ta al sitio de la Fuente de Cal y Canto, 
de caber toda ella fanega y media: linda 
S. José Moren te y P. arroyo de la Avella
neda; tasa da eu 3.511 pesetas 33 cén
timos. 

Núm. 156. Isidro Bravo.—Una. casa 
en la calle del Palomar, núm. 2: linda S. 
Doroteo Peral, y P. Francisco Pérez;tasa
da en 437 pesetas 50 céntimos. 

Núm. 159. Pedro Bravo.—Una cuar
ta parte de casa eu la plazuela del Casti
llo, núm. 8: linda S. con otra parte de 
Francisco Fuste, y P. Prudencio Laza; 
tasada en 187 pesetas 50 céntimos. 

Núm. 157. Vicente Bravo.—Una viña 
con 400 cepas tempranas y 100 más pues-
tacon 300 tintas, al sitio de Pradejones: 
linda X. y M. Mariano Fuste; S. y P. ca
mino público; tasada en 1.972 pesetas 33 
céntimos. 

Núm. 166. Catalina Bravo Cabezue
la.—Una casa en la Travesía de la calle 
Ancha, núm. 6: linda M. Julián Cedillo, 
y N. Manuel Fuste; tasada en 500 pesetas. 

Núm. 171. Manuel Aragón.— Una 
parte de huerta al sitio de la Jabarie-
ga , do caber un celemín de riego de se-

. . . . '•vi TV 1 _ gunda: linda M. Pablo Blanco, y P. la 
H;dloea;tasadaen277pesetas66eént irnos. 

Núm. 175. Damián Cabezuela.—Una 
«•«•i f j l le del Rosario, uúm. 10: linda 
S. y M. cuu u i . » o* Leoncio Alvarez, y 
P. .Marta Blazqucz; tasada en 1.250 pe
setas. 

Núm. 178. Manuela Cabezuela.—Una 
viña postura con 800 cepas, tres higueras 
y dos olivas: linda S. Isidro Triguero, y 
N. camino; tasada eu 216 pesetas 66 cén
timos. 

Núm. 190. Lorenzo Cabezuela.—Un 
pedazo de tierra erial con varios árboles 
de higuera y 300 cepas: linda S. Saturni
no Matalobos, y P. Ignacio Valdivieso; 
dicho terreno cabe dos fanegas y se halla 
al sitio de los Vallejos; tasado eu 333 pe
setas 33 céntimos. 

Núm. 193. Pedro Cantan Blazqucz.— 
Una huerta, de caber tres cuartillas en 
sembrandura, con ngua eventual: linda 
S. Bernardo Ordoñez, y N. arroyo de 
Tórtola; tasada en 833 pesetas33 céntimos. 

Núm. 216. Manuel Castro Maqucda.— 
Una casa en la calle del Pilar: linda S. 
arroyo del Rocero, y N. otra dé Ezeqniel 
de Francisco; tasada en 750 pesetas. 

Núm. 219. Ramón Castro (viuda).— 
Una tierra en Valdeolmos con 1.600 ce
pas tintas y 100 moscateles de cuarta; 
contiene además una oliva y varios fru
tales; tasada eu 3.022 pesetas'33 céntimos. 

Núm. 225. Isidora Cisueros. — Una 
casa en la calle de la Dueña, núm. 22: 
linda S. Cosme Ramos y Manuel Barona; 
tasada en 625 peseta-. 

Núm. 226. Genaro Cisueros. — tina 
viña al sitio del Cachi porro con 300 cepas 
tempranas y tres higueras: linda S. he
rederos de Manuel Delgado, y P. Toribio 
Zarzalejo, de caber media fanega; tasa
da en 100 pesetas. 

Núm 227. Juan Cisneros.—Una casa 
en la Subida del Castillo, núm. 8: linda 
S. Tomás Narbon, y N. Venancio Sán
chez; tasada en 562 pesetas 50 céntimos. 

Núm. 235. María Conde.—una casa 
en esta población, calle del Castillo; tasa--
da en 333 pesetas 25 céntimos. 

Núm. 236. Nicasio Conde. — Media 
casa calle del Castillo, núm. 26: l i nda> 
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Gregorio Morueco, y P. José#>Rodríguez; 
tasada en 375 pesetas. 

Núm. 245. Fermín Delgado. — Una 
huerta eu el sitio de la Lisca, do- caber 
media fanega de sembradura, un celemín 
de riego permanente y lo demás eventual; 
contiene además 300 cepas tempranas y 
ciuco olivones: linda S. Dionis'm Cabe
zuela, y N. Pablo Delgado; lasada en 
611 pesetas. 

Nú ni. 249. León Delgado.—Mitad de 
ana casa en la calle Ancha: linda S. con 
Santos Ruano, y P. Amos Alvaro/.; tasa
da en 625 | cscti.s. 

Núm. 250. Pablo Delgado.—Una ca
sa calle del Mediodía Baja, núm. 32: l in
da S. Manuel Ramírez, y P. dicha calle; 
tasada en 1.250 peseta-. 

Núm. 263. Deogracias Díaz.—Un pe
dazo de media fanega de sembradura al 
sitio déla Huelga; tasada en 44 pesetas 
50 céntimos. 

Núm. 291. Manuel Fernandez.—Una 
casa en la calle de Madrid: linda S. Frutos 
Puente, y P. Juan Escribano; tasada en 
500 poseí efo 

Núm. 304. Rufiuo de Francisco. — 
Una casa en la Travesía Nueva: linda 
con Brígida Alvarez, y M. dicha eall<-: 
tasada en 500 pesetas. 

Núm. 308. Manuel de Francisco.— 
Una viña en el pago de Valdehoruos, con 
350 cepas temprauas: linda S. Pedió P<--
lon, y N. con el mismo: tasada cu 144 
pesetas 66 céntimos. 

Núm. 349. Miguel García Nayas.— 
Una huerta en el sitio de B.irhelüdo, do 
caber un celemín de tierra do riego even
tual: linda S. y M. Ignacio Valdivieso; 
tasada en 100 pesetas. 

Núm. 355. Benigno Gil.—Una casa 
calle del Poniente, núm. 5: linda S. San
tiago Trabado, y \l. Manuel Ocaña; ta
sada en 625 pesetalte 

Núm. 359. Sant iago Gil.—Una huer
ta al sitio de Bárrales, de cuatro celemi
nes: linda S. Juan Rióla, y P. Nomesio 
Gómez; tasada en 622 pesetas 33 cén
timos. 

Núm. 364. Hermenegildo Jiménez.— 
Un pe lazo de tierra al sitio dé Pradejones, 
de caber fanega y media: linda S. María 
Jiménez; M. y P. Manuel Jiménez; ta
sado en 250 pesera-. 

Núm. 371. Lorenza Jiménez.—Una 
huerta en los Vallejos, de caber uua Cuar
tilla; tasada en 500 pesetas. 

Núm. 372. Telesfora Jiménez.—-Una 
parte de casa calle de Madrid: linda S. 
Nicolás de la Peña, y M. calle pública; 
tásala en 333 p.-setas 25 ivnlimos. 

Núm. 373. Gregorio (Jome/..—Mitad 
de una bafea subida del Castillo: linda con 
otra de su propiedad; tasada en 500 pe
setas. 

Núm. 377. ManuolGómez Cisneros.—; 
Una casa subida del Castillo, núm. 1 í lin
da S. con dicha calle; M. Tiburcio Go
me/., y P. León Barcena; tasada en 1.222 I 
pesetas 33 céntimos. 

Núm. 382. Mariano Gómez. — Una 
casa subida del Castillo: linda S. dicha 
calle; M. Segundo Valdivieso, y P. T i 
burcio Gómez; tasada en 500. 

Núm. 390. Marcelino Gómez Cisne-
ros.—Una tierra en Molino Quemado, do 
caber dos fanegas: linda S. vereda del 
Pago; tasada eu 44 pesetas 66 cuntimos. 

Núm. 430. José* Fernandez Navas.— 
Una casa en la calle del Palomar, con el 
número 1: linda S. Isidro Martin Trigue
ro, y P. Sebastian Cabezuela; tasada en 
500 pesetas. 

Núm. 435. Antonio Hernández.—Un 
par de muías á la labor; tasadas en 500 
pesetas. 

Núm. 440. Manuel Hueva Gonzá
lez.—Una tercera parte de huerta al sitio 
de la Presa, de caber una cuartilla: linda 
S. con otra de Estanislao Hueva; tasada 
en 833 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 443. Datara' Yuste.—Una viña 
al sitio de Barzales, con 400 cepas tem
pranas: linda S. José Fermosel, y P. Isa
bel de Arce; tasada en 155 pesetas 67 
céntimos. 

Núm. 447. Máximo Yuste.—Una casa 
«Jallo de la Tahona, núm. 1: linda S Pa
blo Ramire/.. y N. Martin Ramírez; tasa
da en 500 pesetas. 

Núii. 46'). [gnacfo Lastra Baraona.— 
ü n a tercera mitad de casa en la calle de 

la Escalerilla: linda S . dicha calle, y N . 
Rufino Lastra; tasada cu 250 pesetas. 

N ú m . 462. Fermín Lastras Barao
na.—Uua tercera parte de casa en la pla
zuela de la Escalerilla: linda dicha plaza 
y P. calle de Santiago; tasada en 437 pe-
B0ta8 5 0 e / ' i i t i m o s . 

Núm. 483. Lorenzo López.—Una viña 
sita en el Campo- Santo, de caber 1.300 
cepas tintas y dos olivos: linda S. otra 
de Ricardo Martin, y P. el cementerio; 
t&sa ía 00 2.<>7S. 

Núm. 474. Pedro López—Una casa 
en la plazuela de la Vega, núm. 6: linda 
S. herrén de Juan Blauüin, y N. Romau 
Segovia; tasada eu 500 pesetas. 

Núm. 505. Engeuio y Agustín Ma-
queda.—Una casa en la plaza de la Corre
dera: linda S. Manuel Valdivieso; P. y N. 
Lope Forre/.: tasada en 916 pesetas 75 
céntimos. 

Núm. 499. Rufino Maqueda.— Uua 
casa en esta población: linda P. y N. Vi
cente Maqueda, y S. calle pública; tasa
da en 500 pesetas. 

Núui. 507. Ambrosio Martiu. —Una 
parte de casa en - la calle de la Fueute: 
linda S. dicha calle, y N". Marcelo Becer-
ril: tasada en 625 pesetas. 

Núm. 528. Patricio Martin. — Una 
parte de casa en la calle de la Fuente, 
que linda con otra parto de los hermanos; 
tasada en 280 pesetas. 

Núm. 567. Agustín Morueco.—Una 
huerta en la Lisea, -le media fanega de 
regadío eventual, con uu pedazo de otra 
media fanegaeu sembradura: linda S. Ma
nuel Garrido, y P. Manuel Carla; tasada 
en 416 pesotas 66 céntimos. 

Núrn. 5 7 7 . Blas Montealegre.—Una 
parto de viña sin cepas en el sitio del 
Pino: linda S Isidro Martin Triguero, y 
M. camino público; tasada cu 11 pesetas. 

Núm. 583. José Moreute.—Una casa 
en la plaza de la Constitución, núm. 2: 
linda S. y M. heredaros de I ) . Pío Maza, 
y P. dicha plaza; tasada ou 1.500 pe
setas. 

Núm. 596. FranciscoNoguerol.—Una 
tierra en Marañónos, de una fanega: lin
da S. camino público, y P. José Sanche/.; 
tasada en 22 pesetas 68 céntimos. 

Núm. 603. Calixto Oeaüa.—Una casa 
calle de la Vega, sin número: linda 8. 
Félix Maqueda, y M., P. y N. la calle; 
tasada en 312 pesetas 50 céntimos. 

Núm. 609. Faustino Ocaña Maque-
da.—Una parte do casa en la calle do la 
Vega, núm. 1: linda S. Santiago Traba
do, y N. Benigno Gil; tasada en 250 pe
setas. 

Núm. 620. Sebastian Ocaña Maque-
da.—Una casja calle de la Vega: linda S. 
Fernando Gom<-z. y X . Cirilo Maq-icla; 
tasada en 500 pesetas. 

Núm. 622. Tomás Ocaña Maqueda.— 
Una parte de casa eu la calle de la Vega, 
número 1: linda S. Santiago Trabado, y 
N. Benigno Gil; tasada eu 250 pesetas. 

Núm. 628. Francisco Ortiz. —Una casa 
calle del Pilar, núm. 32: linda S. y N. 
José Fariñas, y P. Manuel Meuendez; 
tasada en 550 pesetas. 

Núm. 641. Fernando Parras.—Una 
casa en la Costanilla de Santiago, nú
mero 4: linda con Agustiu Rodríguez; 
tasada en 625 pesetas. 

Núm. 654. Valeriana Parras.—Uua 
tierra al sitio de la Javariega, de caber 
fouega y media do cuarta, con cinco hi
gueras: linda S. Juan Negretc, y N. Isi
dro Bravo; tasada eu 222 pesetas 33 cén
timos. 

Núm. 655. Nicanor Parras.—Una tier
ra ou los Vallejos, de caber tres cuarti
llas: linda S. Juan Zazo, y P. Matías 
Aragou; tasada en 22 pesetas 33 cén
timos. 

Núm. 669. José Pérez Vallo.—Un pe
dazo en la Rinconada, de caber dos fane
gas: linda S. Luis Maqueda, y P. Isabel 
Lanchas; tasado en 44 pesetas 68 cén
timos. 

Núm. 674. Iués Pérez.—Una casa en 
la calle del Rosario, núm. 14: linda S. y 
N. Cándido Pérez, y M. Martina Blazquez; 
tasada en 500 pesetas. 

Núm. 683. Marcelina Pérez.—Un ter
reno erial al sitio de Valseco. de caber 
tres cuartillas, contiene ocho higueras y 
una oliva: linda S. y M. camino, y P. 

Micaela Muro: tasado en 102 pesetas 33 
eént unos. 

Núm.694. VicentaDerczCabezuela.— 
Una casa calle de la Fuente, núm. 18: 
linda S. y M. Travesía de dicha calle, y 
N . Pablo Blanco; tasada en 500 pesetas. 

Núm. 701. Vicenta de la Peña.—Un 
pedazo en las Cruces, de caber fanega y 
media, con seis higueras: linda S. y ra. 
Luciano Becerril, y P. Pablo Ramírez; 
tasado en 155 pesetas 66 céntimos. 

Núm. 709. Fernando Ramírez.—Una 
gasa en la calle del Laurel, núm. 2 dupli
cado, con un patio de entrada: linda S., 
M. y P. Don Pío Maza, j N. dñdia calle; 
tasada en l.OQO pesetas. 

Núm. 731. Mauuel Retuerce Roldan. — 
Una viña en la Jahariega, con un pedazo 
de tierra, de hacer todo cuatro fanegas, y 
contiene 200 cepas tempranas, 100 tintas 
y ciuco higueras: liúda S. Valeriano Par
ras y P. Sebastian Pérez; tasada en 289 
pesetas. 

Núm. 733. Sebastian Reviejo.— :Una 
casa en la plazade Alfonso XII , núm. 22: 
linda S. Manuela Sánchez, y P. Travesía 
de la Dueña; tasada en 2.000 pesetas. 

Núm. 735. Andrés del Rio.—Una vi
ña al sitio de Valdenoches, de caber fa
nega y media y una tierra erial, con 4.500 
cepas y cuatro higueras: linda S herede
ros de Casimiro Hermosüla. y M Fran
cisco Carreras; tasada en 211 pesetas 33 
céntimos. 

Núm. 760. Gregorio Rodríguez Alva-
rez.—Una casa en la Veracruz: linda S. 
Manuel Barderas, y P. Evaristo Serru-.w: 
tasada eu 500 pesetas. 

Núm. 779. Pascual Rodríguez.—Una 
casa en la Travesía de la calle Nueva, 
número 14: linda S. Leoncio Sánchez, y 
M. Roquo (rónzale/.; tasada en 500 pe
setas. . 

Núm. 790. Tibúrcip Una.—Una casa 
en la calle de Madrid: linda S. Felipe 
Hernández, y P. Manuel Mcncscs; tasada 
en 375 pesetas. 

Núm. 795. Agustiu Sánchez Apari
cio.—Una casa calle de la Presa, número 
16: linda S. dicha calle, y P. Felipe Ma
queda; tasada en 625 pesetas. 

Núm. 800. Antonio Sanch-z Zarzalc-
jo.—Una casa calle de Ma Iri l, núm. 69: 
linda S. plazade la Lobera, y P. Manuel 
Banderas; tasa la eo 750 pesetas. 

Núm. 806. Ceferino Sánchez.—Uua 
casa calle de Poniente, núm. 12: linda 
S. Luis Sánchez y P. Matías Sánchez; 
tasada en 375 pesetas. 

Núm. 809. Clementa Sánchez.—Una 
viña temprana al sitio de Molino Angor-
rita, contiene 40 cepas, 14 higueras y una 
fanega de tierra: linda S. Calixta Rodrí
guez, y P. Manuela San Juan; tasada eu 
144 pesetas 66 céntimos. 

Núm. 828. Julián Sánchez Cedillo.— 
Una viña tinta al sitio de la Huerta del 
Monte con 1.500 cepas tintas, seis olivas 
y tres higueras: linda S. Cipriano Cavi-
llos, y P. Pedro Jiménez;, tasada en 777 
pesetas 66 céntimos. 

Núm. 832 Lázaro Sánchez.—Un tem
pranal en Valdehornos con 900 cepas, 
seis higueras y cuatro guindos: linda 
S. Anselmo García, y P. Mauuel Hernau-
dez; tasado en 350 pesetas. 

Núm. 833. Luciano Sánchez Blan-
díu.—Una parte de casa en la calle de 
Madrid, núm. 69: linda con otra parte de 
Antonio Sánchez Zarzalejo; tasada en 
166 pesetas 75 céntimos. 

Núm. 846. Pedro y María Sánchez 
Curita.—Un terreno erial al sitio de Mo
lar Quemado, de caber siete fanegas, cou 
tres higueras y 400 cepas tintas: liúda 
S. Pascual Rodríguez, y P. Nicolás Las
tras; tasado en 466 pesetas 66 céntimos. 

Núm. 853. Teodora Sánchez Zarzale
jo.—Una viña al camino Estrecho con 
300 cepas, y un terreno de tres cuartillas, 
de sembradura: linda S. camino público 
y N. Antonio Sánchez; tasados en 483 pe
setas 33 céntimos. 

Núm. 896. Feliciana Sánchez Lastras 
Blazquez.—Una tierra al sitio de Mara-
ñones, de caber media fanega: linda con 
Hermenegildo Bao; tasada en 11 pesetas 
34 céutimos. 

N n n . 901. Agustina Trabado.—Una 
casa en la calle de Madrid, núm. 8: linda j 
S. Marine) Menendez, y P. Pedro Santa 
María; tasada en 750 pesetas. 

Núm. 908. Lúeas Trabado. — Una 
huerta con tempranal en el sitio de Ma
ñanas: linda Pascual Banderas; tasada 
en 666 pesetas 66 céntimos. 

Núm. 931. Norberto Vázquez.—Un 
pedazo de tierra orial en el sitio de los 
Valí."jos con una higuera: linda S. Ber
nardo Nova y P. Leopoldo Retuerce; ta
sado en 66 p'esetas 66 céntimos. 

Núm. 951. Podro Z,azo.—Una viña al 
sitio del Pino con 300 cepas tempranas y 
300 tintas: liúda N. José Zazo, y S. cami
no público; tasada eu 200 pesetas. 

Lo que se anuncia al público por si 
alguna persona desea interesarse en el 
remate ó adquisición de las fincas anun
ciadas y por si los interesados desean 
desempeñarlas, ta cual podráu verificar 
abonando antes del remate el débito y 
costas causadas; advirtiendo a la vez que 
sou admisibles las posturas que cubran 
las dos terceras partes do la tasación. 

San Martin de Valdeiglesias 20 de 
Noviembre de 1876. = E1 Juez municipal, 
Segundo Valdivieso = P o r su mandado, 
el Comisionado, Juan Pérez Villamar. 

.Miiíiíijsíracioii Central. 

Secretaría de Gobierno de la Audiencia 
de Madrid. 

En el Juzgado de primera instancia 
del distrito del Centro de esta corte se 
halla vacante uua Escribanía de actua
ciones, que debe proveerse con arreglo á 
los artículos 3.° y siguientes del Real de
creto de 12 de Julio do 1875. 

Los aspirantes presentarán sus solici
tudes documentadas al Juez de primera 
instancia del distrito en el término de 20 
dias, á contar desde el siguiente al de la 
publicación de este anuncio en la Gaceta 
dé Madrid y en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
esta provincia. 

Madrid 29 de Noviembre de 1876. = El 
Secretario de Gobierno, Pedro Riora y 

Providencias Judiciales. 
A U D I E N C I A S T E R R I T O R I A L E S 

ü lu t l r l d . 

«Copia certificada.—Senteucia núme
ro 148.—En la villa y Corte de Madrid, á 
21 de Noviembre de* 1876. 

Vistos los autos que procedentes del 
Juzgado de primera instancia del distrito 
de la Inclusa de esta capital, ante Nos 
han pondido y penden por recurso de 
apelación, seguidos entre partes, de la 
una D. Rafael Barradas y Pérez Barra
das, Y en su nombre el Procurador Don 
Juan Guerrero y Brea; de la otra D. Juan 
Bautisjta Barradas, y por su ausencia y 
rebeldía los estrados del Tribunal, y de 
la otra el Fiscal de S. M., sobre que se 
defienda al primero en concepto de pobre 
para litigar con el segundo, en cuyos au
tos ha sido Magistrado Ponente el señor 
D. José María Pesqueira: 

Aceptando los fundamentos de hecho 
y de derecho de la sentencia apelada que 
dictó el Juez de primera instaneta del 
distrito de la Inclusa de esta capital cu 
21 de Diciembre de 1874: 

Fallamos que debemos confirmar y 
confirmamos, con las costas de esta ins
tancia, la expresada senteucia, por la que 
se declaró no haber lugar a la defensa 
por pobre solicitada por D. Rafael Barra
das y Pérez Barradas, á quien condenó 
en las costas del expediente y al reinte
gro del papel que ha debido usarse. 

Así por esta nuestra sentencia, que 
además de notificarse en estrados y de 
hacerse notoria por medio de edictos se 
publicará en el B O L F . T I N O F I C I A L de la 
pnv inc iay Gacela de Madrid, lo pro
nunciamos, mandamos y firmamos.=Luis 
de Entrambasaguas. = Manuel Ángel 
González. =José de Garnica —Mariano 
Blanco Arizmendi =José María Pesqueira. 

Publicación.—Publicada fué la sen
tencia anterior por el Sr D. José María 
Pesqueira, Magistrado Ponente en estos 
autos, estando celebrando audiencia pú-



4 Silbado 2 de Diciembre de 1876. 

blica la Sala seguuda hoy 21 de Noviem
bre de 1876, de que certifico.^Licencia
do Hilario María González y Torres.» 

Es copia conforme con su original, de 
que ccrtifi •<> y á que me remito. 

Y para que conste, yo el infrascrito 
Relator Secretario de la Sala de la Au
diencia del distrito de Madrid pongo la 
présente que firmo á 29 de Noviembre de 
1876. -Licenciado Hilario María Gonzá
lez y Torres. 

J U Z í , D E P f l i M E R A I N S T A N C I A 

Centro. 
En virtud de providencia del Sr. Don 

Francisco Bernad y Ramírez, Juez de 
primera instancia del distrito del Centro 
de esta corte, so cita, llama y emplaza 
por el presente edicto á D. Fernando 
Corrales y Peralta, cuyo domicilio se ig
nora, para que dentro del improrogable 
término de cinco dias comparezca en di
cho Juzgado á contestar a l a doman la 
de tercería de dominio y preferencia con 
relación á la parte edificada de la casa 
número 72 de la calle do Pelavo de esta 
capital, interpuesta por Doña Josefa Bor
ne y Arangua. 

Madrid 29 de Noviembre de 1876.= 
V.° B.°=Bernad.=El actuario, Emú rae 
do Navarretc. 71—34 

D. Francisco Bernad y Ramírez, Juez de 
primera instancia del distrito del Cen
tro de esta capital. 

Por el presente se cita por segunda 
vez á Doña María Celestina Clair, vecina 
que ha sido de esta corto en la calle de 
las Trosas, núm. 8, cuarto principal iz 
quierda, para que en termino de seis dias 
comparezca en dicho Juzgado y Escri
banía del actuario, sito en el piso bajó 
del Palacio de Justicia, en dia no feria lo 
y de doce á tres de la tarde, á prest ir 
cierta declaración acordada en diligen
cias promovidas por el Procurador Don 
Félix Fernandez Brihuega, en represen
tación ilo L). Juan José López y R>lr ¡-
gin-z, como Administrador judicial de la 
referida casa de la calle de las Urosas, 
contra la indicada señora sobre pago de 
alquileres. 

Madrid 25 de Noviembre de 1876.= 
V.° B.°=Francisco Fernandez.=El Es
cribano, Vicente Revilla. 72—46 

BLatiuti. 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

do primera instancia del distrito do la 
Latina de esta capital, se cita y llama a 
Isidoro Marcos, que se dice lia habitado 
en el barrio de las Peüuelas, para que 
en término de 10 dias se presento en 
dicho Juzgado á prestar declaración en 
causa crimiual de oficio que se instruyo 
contra Pe 1ro Fernandez Losa la y otros 
por robo de metálico en la Fábrica del 
( ras . 

Se encarga a tó l as las Autoridades 
que sabido el paradero do referido Isidoro, 
lo participen al referido Juzgado. 

Madrid de Noviembre de 1876.= 
V.° B.°=Joaquiu de Quero.=E1 actua
rio, José T . Sauchezde las Matas. 

Universidad. 
D. Le.ls Rubio y Cadena, Juez de primera 

instancia del distrito de la Universidad 
de esta Corte. 
Hago saber por el presente que he 

dictado la siguiente * 
«.Sentencia—En la villay Corte de Ma

drid, á 16 de Noviembre de 1876, el señor 
D. Luis Rubio y Caleña, Juez de primera 
iustancia del distrito de la Universidad 
da la misma; habiendo visto los presentes 
autos civiles ordinarios incoados por el 
Procurador D. Manuel María de Villar, á 
nombre y virtud de poder de Doña Micae
la Aguifary Gfortes, vio la de D. Joaquin 
Quintana, por sí y en nombre de los hijos 
y herederos de este, con los herederos y 
sucesores de 1). Emilio Quiutana y Ro
meral, y mediante la ausencia y rebeldía 
de aquellos cou los estrados del Juzgado, 
sobre pago de la cautiiad de 32.525 rca-

. les: v 
1. Resultando que el Procura .lor D m 

Manuel María Villar, á nombre de Doña 

Micaela Aguilar y Gómez, viuda de Don 
Joaquín Quintana, y en nombre de los 
hijos y herederos de este, presentó d >-
manda civil ordinaria exponiendo que 
muerto D. Joa [atn Q linrana, so procedió 
al inventario y tiernas operaciones de la 
testamentaría, hallándose entre los pape
les una liquidación firma la por el mismo 
ea 30 d; Julio de 185$, consignando el 
h -ho de estarle adeudando 32.525 reales 
D. Emilio Romeral do Quintan i por ali
mentos y demás gastos ocasionados du
rante los 17 años que estuvo en la casa 
y compañía de D. Joaquin, educación y 
domas á razón de 5 rs. diarios, y por la 
parte que corresponde satisfacer al Don 
Emilio con motivo del fallecimiento de su 
madre Doña J u i n a Romeral: que el Don 
Joaquin Quiutana suministró los a l imen
tos y gastos expresados á su nieto ¡> m 
Emilio en concepto de pago de su haber 
materno, cuya circunstancia interesa 
consignar para su dia, en razón á que 
consistiendo esa legítima en una partici
pación de igual canti la 1 sobiv- la casa \ > 
la calle de la Coma lre, núin. 75, no llegó 
el caso de transmitirse el domiuiojegal de 
ella, por más que lo fué de hecho, toda 
vezque D. Joaquin hasta su fallecimiento, 
y después su testamentaría, han estado 
en posesión del todo de dicha finca: que 
a n i me se han practicado diligencias con 
el fin de hacer efectivo el crédito, nada 
se había podido conseguir por haber muer
to D. Emilio Quiutana Romeral en 29 de 
Marzo de 1872, ignorándose si con testa
mento ó abintestato; y que ignorándose 
esta circunstancia para reclamar directa-
monto contra las personas que en con
cepto de herederos pudieran responder de 
la deuda, nada so había averiguado, y en 
este caso era indispensable utilizar el re
curso legal ordinario do entablar la do
man la contra los que sean heredaros del 
menor; y despuesde alegar los fundamen
tos de derocho, pidió que, teniendo por 
entablada la demanda contra los herede
ros y sucesores de D. Emilio Quintana 
Romeral, declarar deudores á la tésta
lo mta r í i 1' D. Joaquín Quintaua déla 
Canti la 1 DI- 32 525 re des, condenáudolcs 
al pago de la misma: 

2.° Resultando que admitid i la de
manda en cuanto há lugar en derecho, so 
confinó traslado con emplaza miento á los 
herederos y sucesores de D. Bramo Quin
tana, á quienes so emplazó por medio do 
los periódicos por ignorarse su domicilio 
ni quiénes fueran, como había pedido el 
demandante; y verificado otro s?gundo 
llamamiento, no habiendo comparecido 
ninguna, se tuvo por contestada la de
manda en su rebeldía, comunicándose los 
autos al demandante para réplica: 

3.' Resultan lo que este reprodujo los 
puntos de h:-cho y derecho que había sen
tado en su demanda, y pidió se recibiese 
el pleito á prueba; y da lo por evacuado 
el cstrito de súplica en rebeldía de los au
sentes, se recibieron los autos á prueba: 

4/ Resultando que el demandante pi
dió como prueba se cotejase la firma de 
D. Joaquín Quintana que aparece en la 
liquidación presentada por peritos con 
otras indubitadas del mismo, y que se 
cxañiinasea testigos á tenor del interro
gatorio que presentaba: 

5.* Resultando de la declaración peri
cial que la firma que autoriza la liquida
ción es verdadera, cierta v legítima, y es
crita de puño y pulso de í>. Joaquiu Quiu
tana: 

6.° Resultando de las declaraciones de, 
cuatro testigos que han conocido y tra
tado durante muchos años á D. Joaquin 
Quintana y á su uieto D. Emilio, que el 
D. Joaquín conservó en su casa y compa
ñía á su nieto desle que uaoió, cuidando 
de su subsistencia y educación hasta que 
falleció el D. Joaquin: que el D. Emilio no 
quiso dedicarse al trabajo, haciéndolo úni
camente unos tres meses al oficio de cajis
ta, no teniendo medios para costear su 
subsistencia, y cuyo importe quedó adeu
dan lo á su abuelo D. Joaquin, y diversas 
veces oyeron esto mismo al D. Joaquin: 

1.° Considerando que por las declara 
ciones de estos testigos se halla plena
mente justificado que el difunto D. Emilio 
Quintan:', v Romeral vivió en compañía 
de su abuelo D. Joaquín Quiutaua por 
espacio de 17 años, quedando adeudando 

á este por sus alimentos y domas gastos 
a cantidad que se expresaen la demanda: 

2.° Considerando que contra esta 
pruoba nada absolutamente se ha alega
do, y de consiguiente no puedo menos de 
pasarse y estar por su resulta do: 

3." Considerando que en 05te estado 
los herederos ó sucesores de 1). Emilio 
vienen en el dia obligados á satisfacer á 
la testamentaría do D. Joaquin Quiutana 
la suma de que se trata; 

Fallo que debo condenar y condeno á 
los herederos y sucesores de D. Emilio 
Quintana y Romeral á que satisfagan á 
la testamentaría de D. Joaquin Quintana 
los 32.525 rs. que quedó á deber á este 
D. Emilio Quintana y Romeral. 

Así por esta mi sentencia definitiva, 
que además de notificarse en los estrados 
del Juzgado so publicará en la forma que 
determina el art. 1.190 de la ley de En
juiciamiento civil, y sin hacer exprosa 
condeuacion de costas, lo pronuncio, 
mando y firmo. =Lu is Rubio y Cadena. 

Publicación.=Lelda y publicada fué 
la anterior sentencia por el Sr. D. Luis 
Rubio y Cadena, Juez de primera instan
cia del distrito do la Universidad de esta 
Corte, estando celebrando audiencia pú
blica por ante mí el infrascrito Escrioa-
uo, que doy fe en Ma lri 1 á 16 do No
viembre do 1876. = Mauuel Viejo.» 

E3Cop¡a.=V. ' B . ° = E 1 Juez, Rubio 
y Cadena.=E1 Escribano, Manuel Viejo. 

73—320 

confeso á D. Ramón García en la legiti
midad de las firmas que de su nombre y 
apellido aparecen en la liquidación y 17 
pagarés de que antes se ha hecho mérito. 

El Sr. D. Luis Rubio y Cadena, Juez 
de primera instancia del distrito do la 
l mv<>rsidad, lo proveyó y firma en Ma
drid á "22 de Noviembre de 1876.=Luis 
Rubio y Cadena.=Donato Toledo.» 

Y para su publicación en el B O L E T Í N 

O F I C I A N de esta provincia, á fin de que l le
gue á conocimiento de D. Ramón García, 
y que dentro del término legal pueda ha
cer uso del derecho de que se crea asis
tido, pongo el presente que firmo en Ma
drid á23 de Noviembre de 1876.=Donato 
Toledo. 66—162 

Colmenar Viejo. 
D.Pedro AquilinoDávila, Juez de prime

ra instancia de esta villa y su partido. 

Por el presonte se cita y llama á 
Autonio Cabello Ramón, cuyo actual pa
radero se ignora, á fin de que dentro del 
término de 10 dias, contados do su pu
blicación, comparezca en esto Juzgado 
con objeto de practicar cierta diligencia 
acordada en la causa que eu el mismo pon-
de contra Benigno Alonso de Pablo por le
siones graves v disparo de arma do fuego. 

Dado en Colmenar Viejo á 24 de N o 
viembre de 1876.=Pedro Aquilino Dávi
la = P o r mandado de su señoría y mí 
compañero López, Valentín Ugalde" 

En los autos seguidos en el Juzgado 
de primera instancia dol distrito de la 
Universidad de esta corte y Escribanía 
d<d inficascrii >, á instancia de la R.-ai é 
Ilustre Archicofradí a sacramental do San 
Miguel, Santa Cruz, Santos .insto y 
Pastor y San Millau, contra D. Ramón 
García sobre reconociento de las firmas 
que autorizan una liquidación y varios 
pagarés, ha recaído el auto dol tenor si 
guíente: 

«Auto.—Por presentado el anterior 
escrito, cou los cuatro pagarés y protesto 
que so acompañan/, rubríqueuse por el 
actuario; y 

un ido que D. Ramón García, 
cou fecha 31 de Enero de 1875, giró 17 
pagarés á favor del Sr. Tesorero de la 
Real é Ilustre Arehicofradía sacramental 
de San Miguel, Santa Cruz. Santos Justo 
y Pastor y San Millan do esta Corto, por 
la suma "de 2 000 rs. vn. cala uno do 
ellos, pagaderos en los dias 15 de cada 
mes, empezando en el de Agosto de dicho 
año; y eu 14 de Noviembre del 74 ñenó 
una liquidación de las cantidades que 
adeudaba á aquella Archicofradía: 

Result indo que por el Procura lor Doa 
Luis García Ortega, á nombre y en vir
tud do poder de dicha Sacramental, so 
aculióal Juzgado con escrito, acompa
ñando la referida liquidaciou y 13 paga
rés, solicitando que el D. Ramón García 
en declaración jurada reconociese las lir 
mas y rúbricas que do su uorabre y apa 
llido les autorizan; y mediante á ignorar 
sí su paradero, so le hizo la citación ñor 
medio de edictos que se publicaron en la 
Ga;e¿a, Diario de Aoisos y B O L H T I N O P I -

C I A . L de la provincia para que eu el tér
mino de seis dias compareciera en el Juz
gado á prestar dicha declaración; y no 
habiéndolo verificado, se le citó eu la 
misma forma, á instancia de la parte ac-
tora, por seguuda y tercera vez, habién
dolo sido la última con apercibimiento de 
tenerle por confeso eu la legitimidad de 
las firmas, siu que tampoco haya compa
recido; é instruida la parte aotora, ha 
solicitado se acuerde dicha declaración y 
sea extensiva á los cuatro pagarés pre 
sentados con su anterior escrito: 

Considerando que D. Ramón García 
ha sido citado hasta por tercera vez por 
medio de edictos publicados en los perió • 
dicos oficialesde esta Corte; y no habiendo 
comparecido ni alegado causa que se lo 
impidiera, es procedente la declaración do 
coufeso que se solicita: 

Visto lo dispuesto en el párrafo cuarto 
del art. 913 de la Ley de Enjuiciamiento 
civil;. 

Su señoría, por ante mí el Escribano, 
dijo que, á los efectos que procedau en dere -
cho, debía declarar y declara y tiene por 

ración 

A Y U N T A M I E N T O S 

Madrid . 
Terminado el dia 9 do Noviembre 

próximo pasado el plazo de tres meses 
concedido para la admisión de proyectos 
de reformas y mejoras de que sean sus 
ceptibles los jardines de San Juan, deno
minados del Buen Retiro, y habiéndose 
presentado dos en el indicado periodo, 
bajo los lemas de «Buen Retiro» y « Po 
nes;» el Excmo. Sr. Alcalde se ha s 'rvido 
acordar que.leu expuestos al público por 
espacio de cuatro dias todos los planos 
correspondientes á los mismos, á cuyo 
efectose hallarán de manifiesto en el salón 
de columnas de las Casas Consistoriales 
los dias 4, 5, 6 y 7 del corriente, de 
doce á dos do la tur le. 

Madrid 1.° de Diciembre de 1876.= 
El Secretario, José Dicenta y Blauco. 

S*.«rlu. 
Con superior autorización so arrien

dan en pública subasta y bajo un solo ro-
mate, que tendrá lugar en la sala consis
torial de esta villa, ante la Corporación 
municipal, el dia 3 del próximo mes de 
Diciembre, á las diez de su mañana, cier
to número de fauegas para sembradura, 
dividido eu suertes de 3 fanegas, sitasen 
este término, procedoutes del comuu de 
vecinos, bajo los tipos y condiciones que 
se hallarán do manifiesto en el acto del 
remate y en la Secretaría del Ayunta
miento hasta dicho dia. 

Lo que se anuncia al público llamando 
licitadores. 

Parla 27 de Noviembre de 1876 = E l 
Alcalde, José Sacristán.=Por acuerdo del 
Alcalde, Hermenegildo Diez. 

Anuncios. 
VENTA DE UN MONTE. 

Suspoudido el remate del monte y tier
ras de labor denominada de Valdeálcalá, 
término de la villa de Ambite, en esta pro
vincia, que debió celebrarse el 30 do No
viembre, se señala nuevamente para que 
tenga efecto el dia 9 do Diciembre, á la 
una de su tarde, en el estudio del Notario 
D. Mariano García Sancha, Travesía del 
Arenal, núm. 1, cuarto tercero, bajo el plie
go decoulicionesque se hallade manifies
to en el mismo todo los dias no feriados, de 
diez á una de la tarde. 70—52 

MADRID: 1S7C—Oficinalipográácadel Hospicio. 


